
  

EXT 1692.93 

Quito, 15 de febrero de 2019 

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE VALORES Y SEGUROS 

Presente. — 

EXP. 

De mis consideraciones: 

Yo, MARGOTH PONCE CRUZ con número de cédula 170123876 por medio de la presente 

hago el ingreso de la POSESION EFECTIVA del accionista de la COMPAÑIA REMISDRIVER 

S.A quien en vida fue el señor PASTRANO GARCIA HECTOR GUILLERMO con número de 

cédula 1718183351 para que pueda ser registrado en los libros de la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Por la atención que se digne dar al presente, le anticipo mis debidos agradecimientos. 

Atentamente, 

MARGOTH PONCE CRUZ 

Cl. 170123876 (1401238146 
CORREO margoth.ponceO yahoo.com 

Teléfono 0987019297/ 2537807 

DIRECCION PROVINCIA PICHINCHA CANTON QUITO CALLES BELLAVISTA OE3K Y LAS 

LAGUNAS 
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* CORE DEIA 
JUDICATURA SA | 

Factura: 001-002-000032228 

NOTARIO(A) LUIS OSWALDO HERRERA RUEDA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

  

      
              
      

  

  
  
                    
  
            

  
    

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20191701067P00290 A ] 

ACTO O CONTRATO: 

. ACLARATORIA, AMPLIATORIA, MODIFICATORIA, RECTIFICATORIA O RATIFICATORIA. 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [4 DE FEBRERO DEL 2019, (14:39) ] 

OTORGANTES 

OTORGADO POR | 
, 4 Documento de No, " " Persona que le 

[ Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad rorreccnta 

PASTRANO COLLAGUAZO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ PETICIONARIO Z? 7] 

[vato HECTOR ANIBAL DERECHOS CÉDULA 1706771850 [ya (A) 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA | PETICIONARIO 

Natural GARCIA MARTINEZ LIDIA LUCIA DERECHOS CÉDULA 1707172589 NA 1) 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Bocumento de No. Nacionalidad Calidad Persona que identidad Identificación representa 

a 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO CHIMBACALLE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
] 

        
ER DEL ACTO O INDETERMINADA DOY 
CONTRATO:   
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DR. LUIS O. HERRERA RUEDA 

20191701067P00290 

ACTA NOTARIAL DE ACLARATORIA 

DE POSESIÓN EFECTIVA 

OTORGADA POR LOS SEÑORES 

HÉCTOR ANÍBAL PASTRANO COLLAGUAZO Y 

LIDIA LUCIA GARCÍA MARTÍNEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

J.L 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

el Ecuador, hoy día LUNES, CUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL 

DIECINUEVE; ante mí, DOCTOR LUIS OSWALDO HERRERA 

RUEDA, NOTARIO SEXAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

QUITO, comparecen: los cónyuges señores HÉCTOR ANÍBAL 

PASTRANO COLLAGUAZO Y LIDIA LUCIA GARCÍA 

MARTÍNEZ, casados entre sí por sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en: la 

calle Juan Nuñez Oe tres guion ciento treinta y ocho y Francisco B 

Aguilar, de esta ciudad de Quito, teléfonos dos seis siete cero dos dos 

siete y cero nueve ocho siete siete dos cuatro tres nueve cinco, correo 

electrónico, hape12(Ghotmail.com, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me exhibieron 

sus cédulas de ciudadanía, que en copias certificadas se agregan; bien 

Notaría Seragésima Séptima del Cantón Quito 
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instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente y comparecen 

solicitándome les recepte la declaración juramentada tendiente a obtener 

el Acta Notarial de Aclaratoria de Posesión Efectiva de conformidad con 

los siguientes antecedentes A) Mediante Acta Notarial otorgada el 

catorce de noviembre del año dos mil diecisiete, ante el doctor Luis 

Oswaldo Herrera Rueda, Notario Sexagésimo Séptimo del Cantón Quito, 

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el 

diez de enero del dos mil diecinueve, se concede la posesión efectiva de 

los bienes del causante señor HECTOR GUILLERMO PATRANO 

GARCIA, a favor de sus padres los señores HÉCTOR ANÍBAL 

PASTRANO COLLAGUAZO Y LIDIA LUCIA GARCÍA MARTÍNEZ ' 

en vista de que no tuvo conviviente ni descendientes, dejando a salvo el 

derecho de terceros. B) en dicha escritura se omitió poner para que se 

inscriba en el Registro Mercantil correspondiente. Con estos 

tecedentes, los comparecientes en las calidades que cada uno de ellos 

comparece, en forma libre y voluntaria, mediante en este documento 

aclatan y rectifican el Acta de Posesión Efectiva mencionada 

anteriormente en cuanto tiene que ver con la omisión antes descrita, es 

decir e que se inscriba en el registro Mercantil Correspondiente. Se 

sentará la razón correspondiente al margen de la matriz de posesión 

efectiva otorgada en la Notaria Sexagésima Séptima del Cantón 

Quito, otorgada el catorce de noviembre del año dos mil 

diecisiete. El Original de esta diligencia se incorpora al Libro de 

Posesiones Efectivas de esta Notaria confiriéndose dos copias 

certificadas de la misma: el señor Registrador de la Propiedad y el señor 

Registrador Mercantil, procederán a inscribir la presente acta de 

aclaratoria de Posesión Efectiva en los Registros a su cargo. 

  
dd  
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Para constancia, los comparecientes suscriben la presente acta , id 

firman conmigo en unidad de acto QUEDANDO INCORPO. IN 
Uy 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DE TODO LO CUAL DOY FEE R 

A 
HÉCTOR ANÍBAL PASTRANO COLLAGUAZO 

C.C. JIO6PRHEEO 

7 
LIDIA LUCIA GARCÍA MARTÍNEZ 

C.C. /701472 581 

        

  
Notaria Seragésima Séptima del Cantón Quito



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708771860 

Nombres del ciudadano: PASTRANO COLLAGUAZO HECTOR ANIBAL 

1708771860 Condición del cedulado: CIUDADANO 

! Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/ALOAG 

Fecha de nacimiento: 12 DE OCTUBRE DE 1961 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

/ Sexo: HOMBRE 

yet Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR -MÉDICO 

  

    
  

Estado Civil: CASADO - 

Cónyuge: GARCIA MARTINEZ LIDIA LUCIA . 

Fecha de Matrimonio: 15 DE OCTUBRE DE 1987 

Nombres del padre: PASTRANO GUILLERMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: COLLAGUAZO BLANCA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 4 DE FEBRERO DE 2019 

Episos JACQUELINE DEL ROSARIO LAGLA CHICAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 67 - PICHINCHA - * 

      

    

  

    

    

  

  

        

N* de certificado: 196-195-08166 eS 

Ledo. Vicente Tatano G. 

196-195-0 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 4 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec  
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mua REPÚBLICA DEL ECUADOR g3 ici: cuán 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707172589 

Nombres del ciudadano: GARCIA MARTINEZ LIDIA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ZAMORA 

CHINCHIPE/CHINCHIPE/ZUMBA- 

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1961 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

pl Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 
    

  

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PASTRANO C HECTOR ANIBAL 

Fecha de Matrimonio: 15 DE OCTUBRE DE 1987 

Nombres del padre: GARCIA ANGELINO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

“ Nombres de la madre: MARTINEZ MAGDALENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 4 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor JACQUELINE DEL ROSARIO LAGLA CHICAJZA - PICHINCHA-QUITO-NT 67 - PICHINCHA - 

* N? de certificado: 199-195-08117 

ii E 
| Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:Ifvirtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaGregistrocivil.gob.ec 
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NOTARIA SEXAGE GA oer ri A VEL LAN [UN Uria 
De acuerdo Cdg la facultad prevista en el 

- 18, de la Ley Notarial doy 
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Ús FEB 2 

      

    

    

   
Luis Herrera Rueda 

NOTARIO SEXAÑESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

 



  

DR. Msc. GONZALO REALPE R. 
MAGISTER EN DERECHO PENAL Y CRIMINOLOGIA 

DIR.: AV. 10 DE AGOSTO N13-155 Y CHECA TELEE: 250 3588 

EDIFICIO MUTUALISTA PICHINCHA 2 MEZANINE OFC.| CEL : 0999476976 
e-mail: drrealpeZ hotmail.com 

SENOR NOTARIO.- 

Nosotros HECTOR ANIBAL PASTRANO COLLAGUAZO Y 

LIDIA LUCIA GARCÍA MARTÍNEZ; casados entre sí por sus 

propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados 

  

  

en: la calle Juan Nuñez Oe3-138 y Francisco B Aguilar, en esta 

ciudad de Quito, teléfonos dos seis siete cero dos dos siete y cero 

nueve ocho siete siete dos cuatro tres nueve cinco, correo electrónico, 

hapel2(Mhotmail.com, ante Usted comparecemos con la siguiente 

petición: 

Se recepte la declaración juramentada tendiente a obtener el Acta 

Notarial de Aclaratoria de Posesión Efectiva de conformidad con los 

siguientes antecedentes: 

A) Mediante Acta Notarial otorgada el catorce de noviembre del año 

dos mil diecisiete, ante el doctor Luis Oswaldo Herrera Rueda, 

Notario Sexagésimo Séptimo del Cantón Quito, legalmente inscrita 

en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el diez de enero del 

dos mil diecinueve, se concede la posesión efectiva de los bienes del 

causante señor HECTOR GUILLERMO PATRANO GARCIA, a 

favor de sus padres los señores HÉCTOR ANÍBAL PASTRANO 

COLLAGUAZO Y LIDIA LUCIA GARCÍA MARTÍNEZ en vista de 

que no tuvo conviviente ni descendientes, dejando a salvo el derecho 

de terceros. 

B) en dicha escritura se omitió poner “para que se inscriba en el 

Registro Mercantil correspondiente”. 

Con estos antecedentes, los comparecientes en las calidades que cada 

uno de ellos comparece, en forma libre y voluntaria, mediante en este 

documento solicitan que se aclare y rectifique el Acta de Posesión 

Efectiva mencionada anteriormente en cuanto tiene que ver con la 

omisión antes descrita, es decir para que se inscriba en el registro 

 



  

Mercantil Correspondiente. 

      
4 2 . . Y, 

Se sentará la razón correspondiente al margen de la matriz de pds$ 
    

  

   

  

ERRERA 
efectiva otorgada en la Notaria Sexagésima Séptima del Cantón 

Quito, otorgada el catorce de noviembre del año dos mil 

diecisiete. 

Usted señor Notario se servirá levantar el Acta correspondiente a fin 

de que una copia certificada de la misma se inscriba en el Registro de 

la Propiedad y en el Registro Mercantil correspondiente. 

   
      

   a 

jun Sn Firmamos conj an nuestro Abogado patrocinador. 

  

  
noo 

HECTOR e PASTRANO COLLAGUAZO 

Le 

LIDIA LUCIA GARCÍA MARTÍNEZ 

HAS...



  

..TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí, la presente ACTA NOTARIAL DE 

ACLARATORIA DE POSESIÓN EFECTIVA, otorgada por los señores: 

HÉCTOR ANÍBAL PASTRANO COLLAGUAZO Y LIDIA LUCIA 

GARCÍA MARTÍNEZ; que antecede y, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

Quito, a cuatro de Febrero del año dos mil diecinueve.- 

    
NOTARÍA SEFAGÉSIMA SÉPTIMA 

Pr lus Herrera Rueda 

107) NOTARIO B/ 

    
 



  

  

- : REGISTRO 
| MERGANTIL. 

QUITO LA 

  

TRÁMITE NÚMERO: 9714     
      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESION EFECTIVA DE BIENES CON ACLARATORIA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 132915 

FECHA DE INSCRIPCION: 13/02/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 855 
      
  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LAS PARTES 

Identificación Nombres Calidad de las partes 

1706771860 PASTRANO COLLAGUAZO HECTOR HEREDERO 

ANIBAL 

1707172589 GARCIA MARTINEZ LIDIA LUCIA HEREDERO 

1721869673 REINOSO TAPIA CRISTIAN ELIBERTO | CAUSANTE 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O POSESION EFECTIVA DE BIENES CON ACLARATORIA 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 14/11/2017 

NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
NOMBRE DE NOTARIO: DR.LUIS HERRERA RUEDA 

CANTÓN: QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 

N?. DE JUICIO: NO APLICA 

JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMIBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES     
  

5. DATOS ADICIONALES: 

Página 1 de 2 

  

  

  

  
 



  

  

“¡REGISTRO 
¡ MERCANTIL 

ADJUNTA ACLÁRANO RdA DÍOAGADA ANTE LA NOTARIA SEXAGESIMA SEPTIMA DMQ DE FECHA 04/02/2019.- | 

    

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FEC 

  

  
Página 2 de 2 

  
 



+ 
  

Pagina 1 , 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Fecha de inscripcion: 10 de Enero de 2019 a las 11:15 

Nro. Inscripcion: 418 o . 

Fecha de Repertorto: 8 de Enero de 2018 a las 12:33 A TAVIRANO 
Nro. Repertorio: 2019001605 AO de l Proviadag - Quito 
Nro. Tramite: 423968 to 
Nro. Petición: 453660 
Libro: SUCESIONES 

Entidad: NOTARIA SEXAGESIMA SEPTIMA de QUITO 
Tipb de'Cortrato: POSESIÓN EFECTIVA 
Parroquias GENERAL 

Objeto ' 

En Quito, a 8 de Enero del 2019, se presentó el acta notarlal de POSESIÓN EFECTIVA, celobrada ante la NOTARIA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

de QUITO, el 14 de Noviembre del 2017, cuyo archivo digital se adjunta a la presente acta, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva 

Proindiviso de los bienes dejaros por el causante señor: HÉCTOR GUILLERMO PASTRANO GARCÍA, en favor de sus PADRES los señores: 

HÉGTOR ANÍBAL PASTRANO COLLAGUAZO y LIDIA LUCIA GARCÍA MARTÍNEZ. Dejando a salvo el derecho de terceros.- EL 

REGISTRADOR.- 

. Inscriptor: FAFA 
Revisor: FAFA 

Documento firmado electrónicamente 
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Factura: 001-002-000031773 20191701067000019 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20191701067000019 

  

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: SEXAGESIMO SEPTIMO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 11 DE ENERO DEL 2019, (10:50) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACTO O CONTRATO: POSESION EFECTIVA P03145 
  

OTORGANTES 

N SOCIAL 

PASTRANO COLLAGUAZO 
HECTOR ANIBAL 

GARCIA MARTINEZ LIDIA LUCIA 

SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

1708771860 

1707172589 

  

  

  

  

      
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO; [14-11-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MARGOTH PONCE 
N" IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1710123876 

[OBSERVACIONES: Í > IAS 
ot Y     

  

   
| SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

Dr. Luis Herrera Rueda 

NOTARIO 07 

  

  

 



  

   

    

0000039975 

A 
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PROTOCOLIZACIÓN 20171701067P03145 

   

    

o POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN E 
- * 

: 14 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (15:55 OTORGAMIENTO: 1 (15:55) lx 

-ARÍA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO hs 

ES as 
HERRE 

   TIPO No. 

POR SUS PROPIOS 1708771 

47071 
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0000039976 

o. DR. LUIS O. HERRERA RUEDA 

   
    

  

   

    
    

   
   
   

   
   

   

20171701067P03145 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

Y DECLARACIÓN JURAMENTADA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR 

HECTOR GUILLERMO PASTRANO GARCÍA 

A FAVOR DE: 

HECTOR ANIBAL PASTRANO COLLAGUAZO Y 

LIDIA LUCIA GARCÍA MARTÍNEZ 

Di 2 copia . 

R.P.S + 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día, martes catorce (14) de noviembre del dos mil diecisiete, ante mí, ante 

mí, DOCTOR LUIS HERRERA RUEDA, NOTARIO SEXAGÉSIMO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, domparecen: HECTOR ANIBAL 

PASTRANO COLLAGUAZO Y LIDIA" LUCIA GARCÍA MARTÍNEZ, 

casados entre si, por sus propios derechos. Los comparecientes son ecuatoriano, 

mayores de edad domiciliados en la siguiente dirección la calle Juan 

NuñezOe3-138 y Francisco B Aguilar, en esta ciudad de Quito, teléfonos dos 

seis siete cero dos dos siete y cero nueve ocho siete siete dos cuatro tres nueve 

cinco, correo electrónico, hape12(2hotmail.com , y comparecen solicitándome 

se le recepte su declaración juramentada tendiente a obtener la Posesión 

Efectiva de los bienes dejados por el causante señor HECTOR GUILLERMO 

PASTRANO GARCÍA, a favor de sus padres los señores HECTOR ANIBAL 

PASTRANO COLLAGUAZO Y LIDIA LUCIA GARCÍA MARTÍNEZ, para 

Notaría Sexagésima Séptima del Cantón Quito 

   



  

  

    compareciente; c ) la partida de matrimonio. Al efecto, en ejercicio de la Fe 

Pública de la que me hallo investido, de conformidad a la facultad prevista en 

el numeral Doce del Artículo dieciocho de La Ley Notarial, incorporado por la 

Ley Reformatoria, de conformidad con la Ley expedida el cinco defmoviembre 

C
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de mil novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número : 

=—
 

o
 sesenta y cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, procedo a receptar la 

3 

e
 
—
 declaración juramentada de los comparecientes, quienes se presentan ante mí y 

12 meexhiben sus cedulas de ciudadanía de las cuales doy fe; bien instruidos por 

mí el Notario, sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad, bajo 

   
   

  

juramento declara lo siguiente: que son los únicos herederos de quien en vida 

se llamo; HECTOR GUILLERMO PASTRANO GARCIA, en vista de que no 

tubo descendientes, ni conviviente alguna y por lo expresado, son los únicos y 

iversales herederos de todos los bienes dejados por el causante. Que lo 

18 afirmado se ratifica con las partidas de defunción, matrimonio y nacimiento 

19 incorporados a esta Acta, Cumplidos con todos los requisitos previstos en la 

20 referida norma legal antes citada, QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN 

21 EFECTIVA DE TODOS LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 

» 22  SEÑORHECTOR GUILLERMO PASTRANO GARCÍA A FAVOR DE SUS 

23 PADRES HECTOR ANIBAL PASTRANO COLLAGUAZO Y LIDIA LUCIA 

24 GARCÍA MARTÍNEZ, en vista de que no tuvo descendientes, ni conviviente 

Inforr 
20 alguna, dejando a salvo el derecho de terceros. El original de esta diligencia Emis 

N gd 
26  seincorpora al protocolo de esta Notaría, confiriendo dos copias certificadas de 

ftp HeLa per tan tid 
27 lamisma; el señor Registrador de la Propiedad, pro Cederáái inscribir la presente 

  

  

      
| 

I . 

Í 28 Acta de Posesión Efectiva en los Registros asu cargo. Para constancia, 

| — P 

Notaría Seragésima Séptima del Cantón Quito poste 
¡Rca q. 

AA<AAAAAAAAA ll 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR - y 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación amos, 
70. A] 

“INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D - 060 - 000447 - 79 

   

   
    
   

  

   

    
    

  

   

   

   

    

   

  

   

  

     

    

REGISTRO ORIGINAL 
SIN COSTO 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia QUITUMBE, el día de hoy, 10 DE 

NOVIEMBRE DE 2015, el que suscribe, Jefe de Registro Civi), extends la presente acia de inscapción de 

definición de: * + 

NOMBRES Y AFELLICOS DEL FALLECIDO. HECTOR GUILLERMO PASTRANO GARCIA 

NACIONALIDAD; ECUATORIANA, SEXO. MASCULINO, ESTADO CIVIL: SOLTERO, EDAD: 28 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia 

SOLANDA. 9 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
CAUSA DE.LA MUERTE: INFARTO CEREBRAL, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DRA. 
JANNETHS GONZALEZ CMP:31-77-231. 

NOMBRES Y APELLIDOS OEL PADRE: HECTOR ANIEAL FASTRANO * 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: LIDIA LÚGIA ¿GARCIA 

tnsltución qua solleta la Inscripción: JARDINES SÁNTA ROSA. Nombres y: Apellidos de quien solcila la 

inscripción: CRISTIAN ELIBERTO REINOSO TAPIA, cédulalpasaporte No. 1721869673, nacionalulad 

. ECUATORÍANA - 

OBSERVACIONES 
CC FALLECIDO:1718183351 CAUSA DE LA MUERTEANFARTO CEREBRAL 

  

MARJORIE MERCEDES INIGUEZ YUFINO CRISTIAN ELAERTO REINOSO TAPIA 

PATA 
Ligar y Fecha do Defunción: tpeeao por MIÉMILAZ, QUITO HI DE HOVIENDAL DS $015 

4 QUITO, 9 DENOVIEMBRE DE 2015 _ 

cxosososo16 IS 

  

rificada a la fecha: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
ES PINEDA GISSELA ALEXANDRA 

Atado: 174-052-6124 

O 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
  

piero 
e ente Quien se presento esta certificado deberá validario en. https:/Ivirtual,registrocivil.gob.ec, conforme a fa LOGIDAC Art. 4, numeral 1yalaLCE, 

3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob e 
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Dirección General de Registro Civi 

Identificación y Cedulaciór 
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q REPÚBLICA DEL ECUADOR g 
p EUBECCÓN GENERAL DE REGISTRO Cv E 

5 CECIÓN Y LEGULICÓS 

aopn CÉDULA OE o 471818334-1 

  

  

   

LLE 
Sl FECHADENACINIENTO 1589-0907 
ÉS NACIONALIDAD ECUATORIANA 

E 0 
j AIR ESTADO AVAL Soltero 

IOSIRIEIA    
  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OZUPACION 
SUPERIOR ESTUDIANT, 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PASTRANO HECTOR ANIBAL     

SrELIDOS Y NOBIBRES DELA LANDA 
GARCIA LIDIA LUCIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2012-02-06 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
20720205    a AO 

           

  

HOTARIA SEXP.GESINA SEPTIMA DE, CANTÓN QUITO 

De acuewdd con la facfitad prevista en el 

numeral 5 api Art. 18, de laLey Notarial doy 

Dr. Lhis Herrera Rueda 
NOTARIO SEXAGÍSIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO   

 



    
   

    
    

     

a 0000039979 
EPUÚUBLICA DEL ECUADOR BA General de Regístra Civil, 

Identificació! ió 
cclón General de Reglstro Civil, Identificación y Cedulación entificación y Cedulación 

  

       

  

n certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 : informació 

3 REZ SERRANO RICARDO FABIAN - PICHINCHA-QUITO-NT 67 - PICHINCHA - QUITO - ¿Emiso! 

175-069-13853 

A E 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

  

ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httpsívirtual.registrocivi!.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlIneaBreglstroclvil.gob.ec 

==]  
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CERTIFICADO DE VOTACIÓ LESS 

ERA 2017, caen x 
A A se . 

010 ota iz0r o 
aa > GARCIAMÁRTINEZ LIDIA LUCIA 

  

"4707172589 
CERA 

     

  

     

  

       

yu 00 APELLIDOS Y NOUISRES 

paca CIRCUNSCAUPCIÓN: 2 

o 

IEC TADA. 
ESA E.      

HA DEL CANTON GUIÍO 

De acueydo con la fácultad prevista en el 

É lateyNotanál doy
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REPÚBLICA DEL ECUADOR BP Dirección General de Registro Clvil, 

, = Identificación ó 
jrección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación ión y Cedulación 

  

   

    

  

JETÚBRE DE 1987      

  

sdré: PASTRANO GUILLERMO        

   

¿Nombres dela níadré: COLLAGUAZO BLANCA 

“Fecha de:expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2017        

    

    

da a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 os 

RRANO RICARDO FABIAN - PICHINCHA-QUITO-NT 67 - PICHINCHA - QUITO 

C£ifificado: 175-069-1 3749 

A 
59-13749 

ps sona ante quien se presente este certificado deberá valldario enchttps/Mirtual.registroclvll.gob,ec, conforme a fa LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
ento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaQreglstrocivil.gob.ec 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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INSTRUCCIÓN 

      

  

SUPEIOR DOCTOR 
APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

PASTRANO QULLERO | 

APELLIDOS Y DE LA MADOE 

Rezo IA , 
LUGAR Y FECHA DE EXPERICIÓN : 
QUITO 
20174838 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
TTD 
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€ 1 5 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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EXENCIÓN O PAGO DE MULTA - 
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n. 18/de la 1.0y Notarial doy 
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Denccón Genscal de Regnto CoR 

     

  

    

  

Hentificación y Cedulación 

MEPUBLICA DEL ECUADOR; . 
PIREGCION GEMÉRAL OE MÉGINTAO CIVIL IDENTIFICACION Y ECDULACION 

- INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO, 7% ee tz a 
NÉ— 
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Os ñ » a rasa No, 1599, P > 
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Que es fiel copia que se confiera de acuerdo - 
al Art. 9 de la Ley del Sistema Nacional de Registro . 

_de Datos Públicos, en concordancia con el 

“Ar 122 de toy de Registro Civil, Identificación 
Y Cedulación Que reposa en el archivo: 

: 
“+ Físico OÍ ¿¡s+Electrónico “El , 
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xx 

- | 
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ada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2017 s : Bos 'SANA RUATA MAURO IGNACIO 

Li 174-046-31601 
ñ 

H ¿ 
Ao Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación _ - 

Documento firmado electrónicamente 

ante Quien se presente este certificado deberá valo tps:Ivirtual.reglstrocivil. gob. ec, conforme a la LOGIDAC a 4 numeral 1yalaLCE. 
3 > alidaciones o 2 meses desde el día 

A o " 
0001653707 
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Art. 122 de la Ley de Registro Civil, Identificac 
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Jofo de Oficina _* 
      
   

        

         

  

Electrónico [7 / 
DIRECCIÓN NACIONAL 17) 

E 

  

      

  

      

  

    

   
    

  

Jofo de Oficina 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES (O HARGINACIONES     
  

x 
AGANA RUATA MAURO IGNACIO 

Míáicado: 175.046-31511 A 
: IDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. > nte quien se presente este certificado deberá validario en:https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGI 
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ing. Jorge Troya Fuertes . a 
_Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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SEÑOR NOTARIO.- 

Nosotros. HECTOR ANIBAL PASTRANO COLLAGUAZO Y 

LIDIA LUCIA GARCÍA MARTÍNEZ; casados entre sí por sus 

propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados 

en: la calle Juan NuñezOe3-138 y Francisco B Aguilar, en esta 

ciudad de Quito, teléfonos dos seis siete cero dos dos siete y cero 

nueve ocho siete siete dos cuatro tres nueve cinco, correo electrónico, 

hape12(Qhotmail.com, ante Usted comparecemos con la siguiente 

petición: 

De la documentación que adjunto, vendrá a su cónocimiento que en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, 

parroquia de Quitumbe, falleció: nuestro hijo el señor HECTOR 

GUILLERMO PASTRANO GARCÍA, el mueve de noviembre del año 

dos mil quince, sin otorgar testifmento. z 

  

OS A 

Para lo cual presentamos: partida de defunción y nacimiento del 

causante HECTOR GUILLERMO PASTRANO GARCÍA; la partida 

de matrimonio de los prenombrados comparecientes 

Con los antecedes expuestos y amparados en el numeral 12 del 

Artículo 18 de la Ley “Notarial, solicito nos conceda la Posesión 

Efectiva, de todos los bienes dejados por el causante HECTOR 

GUILLERMO PASTRANO GARCÍA en vista de que no tuvo 

conviviente, ui descendientes, quedando como únicos y universales 

herederos sus padres los señores HECTOR ANIBAL PASTRANO 

COLLAGUAZO Y LIDIA LUCIA GARCÍA MARTÍNEZ, dejando a 

salvo el derecho de terceros.   
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E Registro de la Propiedad correspondiente. 

Firmamos conjuntamente con nuestro Abogado patrocinador. 

4 

HECTOR ANIBAL PASTRANO COLLAGUAZO 
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DR. LUIS O. HERRERA RUEDA 

los comparecientes suscriben la presente acta Notarial, DE TODO LO CUAL 

AA 
/ Ho 6141360 

HECTOR ANIBAL PASTRANO COLLAGUAZO 

PL) J 704191587 

LIDIA LUCIA GARCÍA MARTÍNEZ 

DOY FE.- 

  

    

    
NOTARIO SEXAGÉSN 

NOTARIA SEYAGÉSIMA SÉPTIMA 

7 Dr: 

Gi ) 

    

Notaria Sexagésima Séplima del Cantón Quito 

 



  

  

Se otorgó ante mí, el ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA de los bienes del señor HECTOR GUILLERMO 

PASTRANO GARCIA, a favor de HECTOR ANIBAL  PASTRANO 

COLLAGUAZO Y LIDIA LUCIA GARCIA MARTINEZ; de fecha 

catorce de noviembre del año dos mid diecisiete, que 

antecede; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a once días del 

mes de enero del año dos mil diecinueve.- 

     

  

IMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
SIMA SÉPTIMA 
Herrera Rueda 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Fecha de Inscripcion: 10 de Enero de 2019 a las 11:15 

Nro. Inscripcion: 118 

Fecha de Repertorio: 8 de Enero de 2019 a las 12:33 a e AN ano 
Nro. Repertorio: 2019001506 Eocoaon Regio dol Propiedad - Cueto 
Nro. Tramite: 423968 

Nro. Petición: 453660 

Libro: SUCESIONES 

Entidad: NOTARIA SEXAGESIMA SEPTIMA de QUITO 

Tipo de Contrato: POSESIÓN EFECTIVA 

Parroquias GENERAL 

Objeto 

En Quito, a 8 de Enero del 2019, se presentó el acta notarial de POSESIÓN EFECTIVA, celebrada ante la NOTARIA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

. de QUITO, el 14 de Noviembre del 2017, cuyo archivo digital se adjunta a la presente acta, mediante el cua! se concede la Posesión Efectiva 

Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: HÉCTOR GUILLERMO PASTRANO GARCÍA, en favor de sus PADRES los señores: 

HECTOR ANÍBAL PASTRANO COLLAGUAZO y LIDIA LUCIA GARCÍA MARTÍNEZ.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- El 
: REGISTRADOR. 

2 Inscriptor: FAFA 

, Revisor: FAFA 

. Documento firmado electrónicamente 

  
     Ulloa N31-10 y Murgeón  PBX: 39888170 

II 

  

evoca. registrodelopropiedad.c. ini ec



  

  

  

. REGISTRO 
: MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 9714 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESION EFECTIVA DE BIENES CON ACLARATORIA : 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 132915 

FECHA DE INSCRIPCION: 13/02/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 855 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

          

Identificación Nombres Calidad de las partes 

1706771860 PASTRANO COLLAGUAZO HECTOR HEREDERO 

ANIBAL 

1707172589 GARCIA MARTINEZ LIDIA LUCIA HEREDERO 

1721869673 REINOSO TAPIA CRISTIAN ELIBERTO | CAUSANTE 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O POSESION EFECTIVA DE BIENES CON ACLARATORIA 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 14/11/2017 
NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

NOMBRE DE NOTARIO: DR.LUIS HERRERA RUEDA 
CANTÓN: QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 

N?. DE JUICIO: NO APLICA 

JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES       
  

5. DATOS ADICIONALES: 

Página 1 de 2 

 



  

  

. ' REGISTRO 
> ' MERCANTIL 

AE oIUNTA ACLARANO Rh DTOQRGADA ANTE LA NOTARIA SEXAGESIMA SEPTIMA DMO DE FECHA 04/02/2019.- |] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

dé QUI 

DRA. J NNA ELIZABETH N 

REGISTRADOR MERCAN £ 7 7 

DIRECCIÓN DEL REGISPRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE spaces -103 

         

   
   

A 13 DÍA(S] DEL MES DE FEBRERO DE 2019 

777 qa y 
rca ga 
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